
CONSTANCIA SECRETARIAL: 06-04-2022. A despacho. La EPS SURA ha 

enviado respuesta al requerimiento. 

 

 

 

  
CLEMENCIA YEPES BERNAL  
Secretaria - 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  680 

RADICADO:  17-001-40-03-002-2021-00625-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS-CONFA 

DEMANDADAS:  VALERIA ARANGO OCAMPO 

 

Vista la constancia anterior, se dispone: 

 

SE AGREGA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, para los efectos 

que estimen pertinentes, la respuesta enviada por la EPS SURA, allegada al 

expediente. 

 

TENER como dirección de notificación de la demandada, el siguiente correo 

electrónico: 

 

valeao98@gmail.com 

 

Requerir al demandante para que notifique a la demandada. Para lo anterior se 

le concede a la parte demandante el término de 30 días, los cuales correrán a 

partir del día siguiente a la notificación por estado del presente auto, de no 

hacerlo se ordenará el desistimiento tácito, tal como lo estipula el artículo 317 

del Código General del Proceso.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 07-04-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 
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Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Manizales - Caldas
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